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La Ontología y Epistemología del Conocimiento sobre la Sociedad 

Juan DELVAL1 

Manuel RODRÍGUEZ2 

El estudio de la adquisición del conocimiento sobre la sociedad 

El proceso de construcción del conocimiento sobre la sociedad 

no ha sido estudiado en la misma medida que el conocimiento sobre el mundo 

físico. Nos referimos a cómo se construyen las ideas sobre el funcionamiento 

económico de la sociedad, sobre la organización política, la estructura social, la 

nación, las guerras o la historia, por referirnos sólo a unos pocos ámbitos del 

mundo de la sociedad. 

Es cierto que desde los años finales del siglo XIX, y por influen-

cia sobre todo del psicólogo norteamericano William Stanley Hall, se empeza-

ron a realizar una serie de estudios acerca de lo que pensaban los niños sobre 

algunos aspectos del mundo social. Stanley Hall (1883) consideraba que era im-

portante conocer el pensamiento de los niños para poder enseñarles, y por ello 

promovió investigaciones sobre este asunto. Por ejemplo, Anna Köhler (1897), o 

Will S. Monroe (1898-99), publicaron artículos sobre ideas de los niños acerca 

del dinero, y en la misma línea se publicaron otros estudios sobre ideas políticas 

o algunos otros aspectos que tienen que ver con la comprensión de la sociedad. 

Pero se trata de trabajos de carácter anecdótico, realizados mediante cuestiona-

rios, que recogen opiniones de niños y niñas3. Otros autores bien conocidos por 

sus trabajos en otras áreas, como Binet y Simón (1908) o Decroly (1932) también 

realizaron esbozos de estudios en este terreno 
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Piaget comenzó, en sus primeros libros, a estudiar algunos pro-

blemas relacionados con el conocimiento de la sociedad. Por ejemplo, ideas so-

bre la familia, o sobre la patria (Piaget, 1924)4. Pero a Piaget más que las ideas 

sobre estos problemas le interesaba la estructura lógica. Por ejemplo, las rela-

ciones de parentesco en la familia, o las relaciones de inclusión en la compren-

sión de la nacionalidad y los extranjeros. 

características que tienen las representaciones infantiles sobre la 

realidad: el animismo, el realismo, el artificialismo, el egocentrismo, caracterís-

ticas generales que pueden manifestarse tanto en el conocimiento de la realidad 

física como de la realidad social. 

En 1932 apareció su libro sobre El juicio moral en el niño, que 

planteaba un nuevo enfoque del estudio de la moralidad ya que no se ocupaba 

de las creencias morales de los niños o de sus conductas sino que estudiaba el 

razonamiento moral.  

Estos trabajos inician entonces campos nuevos de investigación 

y también un método para estudiar el desarrollo del pensamiento, el método 

clínico-crítico (Piaget, 1926; Delval, 2001), que ha sido utilizado posteriormente 

por muchos autores para investigar distintos aspectos de la construcción del 

conocimiento.  

A partir de los años 50 del pasado siglo se empiezan a multipli-

car las investigaciones sobre el conocimiento de la sociedad. Entre esos trabajos 

destacan los de Strauss (1952), Danziger (1958) Jahoda (1979), Furth (1980), Berti 

y Bombi (1981). Hoy hay muchos estudios sobre la construcción del conoci-

miento acerca de la sociedad, aunque todavía nos queda mucho por conocer, 

pero hay bastantes investigaciones acerca de la formación de ideas económicas, 
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políticas y sobre otros aspectos de la organización social, de tal manera que 

constituye un campo en el que se trabaja activamente5. 

Conocer cómo se van formando las ideas y las representaciones 

de los sujetos acerca del mundo social resulta un asunto interesante desde el 

punto de vista epistemológico, psicológico y también educativo. 

Piaget propuso elaborar una epistemología genética (Piaget, 

1950) que constituye una teoría  del conocimiento científico cuya característica 

principal es que el problema del conocimiento se aborda desde la perspectiva 

de cómo se incrementan los conocimientos, de cómo se pasa de un estado de 

conocimiento inferior a otro mejor, es decir que da cuenta con más precisión de 

lo que acontece en la realidad. Según Piaget el problema del incremento de los 

conocimientos se puede estudiar desde la perspectiva de la historia de la cien-

cia, lo que equivale a estudiar el desarrollo del conocimiento en la humanidad, 

para lo que se utiliza el método histórico crítico, o desde la perspectiva del de-

sarrollo ontogenético, analizando cómo se va produciendo un incremento de los 

conocimientos en el individuo a lo largo del desarrollo, utilizando el método 

psicogenético. 

Los dominios de la realidad 

Los seres humanos disponemos de representaciones bastante 

precisas acerca de cómo está constituido el mundo y cómo funciona, de tal ma-

nera que tenemos que considerar que éste es uno de nuestros mayores éxitos 

adaptativos (Delval, 2011). No nacemos con esas representaciones, sino que las 

vamos construyendo, modificando y perfeccionando a lo largo de toda la vida a 

través de la interacción entre nuestros instrumentos de conocimiento y el mun-

do en el que estamos inmersos. 

                                                 
5 Puede verse una amplia recopilación de estudios en Barrett y Buchanan–Barrow (2005). 
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En el proceso de ir estableciendo explicaciones acerca de cómo 

funciona el mundo y cuáles son sus características, uno de los pasos importan-

tes consiste en diferenciar la realidad en grandes categorías, atribuyéndole pro-

piedades básicas y sus formas de funcionamiento más generales. Por ejemplo, 

consideramos que en el mundo existen objetos inanimados, cuyas propiedades 

se pueden explicar de acuerdo con sus características físicas, mientras que exis-

ten otros que están dotados de vida, y que se diferencian de los anteriores. 

Puesto que estamos sosteniendo que esas características genéri-

cas de las diferentes parcelas de la realidad son construidas por los sujetos en su 

interacción con ella no puede darse un catálogo cerrado de parcelas de la reali-

dad. El número de ellas que establezcamos depende de nuestras intenciones 

explicativas. Aquí vamos a sostener que existen cuatro dominios básicos: el 

dominio de los objetos físicos, el de los seres vivos, el de las entidades psicoló-

gicas y el de las entidades sociales. Podríamos añadir otros dominios, como el 

de las entidades matemáticas, el de los valores, y más en general, de las ideas, 

pero también podemos considerar que esas ideas están situadas en la mente del 

sujeto psicológico, y podrían constituir el dominio de los objetos mentales.  

Los diferentes dominios en los que se divide la realidad son es-

tablecidos por el sujeto de acuerdo con las propiedades comunes que atribuye a 

un conjunto de fenómenos que considera como emparentados. A lo que nos 

estamos refiriendo es al establecimiento de una ontología de los diferentes 

ámbitos de la realidad. 

Un dominio se puede considerar como una partición de la rea-

lidad que tienen propiedades específicas que son diferentes de las de otros do-

minios. Creo que una de las confusiones que se producen cuando se habla de 

dominios es que se confunden las actividades psicológicas con las propiedades 

de la realidad. Se habla del dominio del lenguaje, de la percepción o de la me-
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moria. Pero en la acepción que vamos a defender los dominios refieren a la rea-

lidad. 

Proponemos que los sujetos extraen propiedades de la realidad 

a través de las resistencias que encuentran cuando interaccionan con objetos, y 

de cómo las conceptualizan. Pero esas resistencias son de distinta naturaleza.  

Los objetos físicos presentan un tipo particular de resistencia a 

las acciones del sujeto, pero no parecen tener capacidad de actuar por sí mis-

mos, de ser capaces de acción autónoma y autoprovocada, lo que en inglés se 

denomina agency. Sus movimientos y cambios son independientes de la acción 

humana y tienen sus propias leyes, que podemos conocer pero que no podemos 

modificar, por lo que consideramos que se trata de mundo independiente de 

nuestra voluntad, que existe con independencia nuestra.  

El mundo biológico tiene además otras características, como 

mantenerse en equilibrio con el ambiente e interaccionar con él, además de la 

capacidad de perpetuarse o reproducirse.  

El mundo que denominaremos de los fenómenos humanos en 

general, incluye no sólo esas características, sino también que esos objetos están 

dotados de capacidades mentales que les permiten entender nuestras acciones y 

las suyas propias: son organismos psicológicos.  

Pero además esos organismos viven en sociedades, dentro de 

instituciones sociales, y el comportamiento entonces está determinado no sólo 

por las características psicológicas sino también por el desempeño de funciones 

establecidas socialmente. Por ello me parece que hay que establecer una dife-

renciación entre la acción humana individual y la acción humana colectiva. Lo 

que tenemos que descubrir es cuáles son los aspectos que lo hacen conceptual-

mente diferente y que el sujeto tiene que construir. 
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Los tres primeros dominios de los que hemos venido hablando 

hasta ahora (el físico, biológico y psicológico) son aceptados generalmente, pero 

no sucede lo mismo con el dominio de lo social. Voy a sostener que el mundo 

social tiene que llegar a constituirse como un dominio diferenciado si se quiere 

entender el funcionamiento de la sociedad. El dominio de lo social se establece 

posiblemente por oposición y diferenciación con el dominio de lo psicológico. 

Los niños descubren comportamientos extraños de las personas en determina-

das situaciones. Por ejemplo en la iglesia no se habla y el niño es reprimido si lo 

hace en voz alta. Los sujetos tienen conductas estereotipadas en determinadas 

situaciones, como por ejemplo en la tienda, en donde se siguen una serie de ri-

tuales de una manera automática y casi sin intercambio verbal: el cliente pide 

un objeto, entrega una cantidad de dinero, recibe otra cantidad de dinero y el 

objeto pedido, se despide y sale. 

La epistemología 

Según Piaget, los sujetos adoptan diferentes posiciones episte-

mológicas respecto a los diferentes dominios, asunto que discute detalladamen-

te en su Introducción a la epistemología genética (1950, ver también de Piaget 

1970). Respecto a algunos tipos de realidad los científicos adoptan posiciones 

idealistas, es decir creen que las entidades de las que se ocupan son realidades 

construidas por el sujeto, como sucedería con las entidades matemáticas, mien-

tras que en otros casos adoptan posiciones realistas, los objetos que estudian 

existen con total independencia del sujeto cognoscente. De esta forma señala 

que: 

si el pensamiento del físico oscila entre el idealismo y el realismo, se-
gún que ponga el acento sobre las operaciones del sujeto que intervie-
ne en la toma de posesión del objeto o sobre las modificaciones del 
propio objeto, el pensamiento del biólogo es, por el contrario, resuel-
tamente realista (Piaget, 1950, volumen 3, página 5). 
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Es decir que los matemáticos defenderían posiciones idealistas 

respecto al conocimiento de las entidades matemáticas, los físicos oscilarían en-

tre el idealismo y el realismo, y los biólogos serían abiertamente realistas por-

que defenderían que los organismos que estudian son completamente indepen-

dientes de su pensamiento. 

¿Y qué sucedería, según Piaget, con los psicólogos y los sociólo-

gos? En su opinión: 

Con el pensamiento psicológico y sociológico encontramos las mismas 
oscilaciones entre el realismo y el idealismo que en el pensamiento fí-
sico, pero en un orden invertido como en un espejo (Piaget, 1950, vo-
lumen 3, página 130). 

Para Piaget la psicología y la sociología son disciplinas com-

plementarias que estudian la misma realidad, el hombre socializado, pero des-

de dos puntos de vista distintos, según que el sistema de referencia sea el indi-

viduo o todo el grupo (Piaget, 1950, volumen 3, página 131). 

Sin embargo, el mundo social tiene unas características muy es-

pecíficas, y es necesario diferenciarlo del mundo psicológico, como vamos a 

examinar a continuación. 

La ontología de los fenómenos sociales 

Los hechos sociales son hechos objetivos en la medida en que 

nos los encontramos dados en la mayoría de los casos y no intervenimos en 

ellos, ni podemos cambiarlos fácilmente a nuestra voluntad: hay gobiernos, hay 

dinero, hay escuelas, hay guerras, etc. Pero esos hechos tienen una naturaleza 

diferente de que haya montañas, ríos, o piedras. Hay un tipo de elementos in-

termedios que son los objetos creados por los hombres, como casas, martillos, 

ordenadores, discos de música que han sido creados para desempeñar una fun-

ción.  
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Las características de los fenómenos sociales, lo que es propio y 

específico de ellos, resulta bastante misterioso. Diferenciamos fácilmente los 

fenómenos sociales de los hechos físicos y también, aunque con más dificultad, 

de los psicológicos. No confundimos la caída de un objeto, con interesarnos por 

la salud de una persona, o con votar en una elección. Por ello, de alguna manera 

tenemos que tener una conciencia difusa de esas peculiaridades específicas que 

los diferencian de los objetos físicos, y también de los objetos psicológicos, como 

pensamientos, intenciones, deseos, etcétera, que tienen un estatus diferente. 

Tampoco los confundimos con los fenómenos morales, aunque igualmente las 

diferencias no resultan fáciles de explicar. 

Una de las características primordiales de los fenómenos socia-

les es que consisten fundamentalmente en relaciones institucionales, es decir se 

trata de relaciones entre individuos, pero relaciones que son institucionales, lo 

que quiere decir que tienen una forma establecida por normas que los indivi-

duos aceptan pero que, en general, no han sido creadas por ellos. Moviéndonos 

dentro de las instituciones estamos desempeñando papeles. La importancia de 

las instituciones como constitutivas del mundo social fue señalada ya por Dur-

kheim y sus características han sido analizadas cuidadosamente por Berger y 

Luckmann (1966). 

Vivimos inmersos en las instituciones sociales y no podemos 

evadirnos de ellas. Vivimos en una casa que es de nuestra propiedad o que te-

nemos alquilada, y ambos son hechos institucionales, porque tanto la propiedad 

como el alquiler están regulados. Podemos decir que viviendo en sociedad es-

tamos aceptando las instituciones sociales. Incluso si ocupo una casa que no es 

mía estoy dentro de las instituciones, porque me pueden echar de ella o me 

pueden detener, en función de las normas que existen respecto a la propiedad. 
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Establecer cuáles son las características específicas de los fenó-

menos sociales, los rasgos propios de ese dominio que lo separan de otros do-

minios de conocimiento, es en lo que consiste formular la ontología de ese 

ámbito de la realidad. Lo que resulta sorprendente es que se trata de un asunto 

que ha dado lugar a pocos estudios específicos, y sin embargo no creo que se 

trate de un asunto carente de interés, pues para las ciencias sociales, que se en-

cuentran en un estadio de desarrollo muy rudimentario, sería importante clari-

ficar las características de su objeto de estudio. Podríamos esperar encontrar un 

tratamiento de este asunto en los trabajos de los sociólogos. Pero si buscamos 

tanto en las obras de los sociólogos clásicos, como Durkheim, Weber o Parsons, 

o en autores algo más recientes, como Berger y Luckmann o Giddens, poco es lo 

que encontramos que responda satisfactoriamente a nuestras preguntas. Los 

sociólogos se dedican más a un trabajo descriptivo de las instituciones del 

mundo social que a buscar lo que tienen de específico, y posiblemente esa sea 

su tarea. Tal vez lo que nos estamos planteando caiga más dentro de los inter-

eses de filósofos o epistemólogos. 

Un autor que ha realizado interesantes aportaciones al proble-

ma que nos ocupa es el filósofo norteamericano John Searle. Ya en su libro Spe-

ech acts (1969) incluía algunas observaciones interesantes sobre el problema que 

nos ocupa, y también en Intencionality (1983), pero ha sido más recientemente en 

The construction of social reality (1995) cuando ha dedicado una obra específica a 

analizar las características del mundo social, que constituye un trabajo de gran 

interés y riqueza teórica. Vamos a exponer a continuación algunas de sus ideas 

en una interpretación libre, que no le hace responsable de lo que digamos. Pero 

sobre todo su trabajo contiene muchas ideas sugerentes y detalladas, que mu-
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chas veces pueden resultar discutibles, pero que en todo caso incitan a pensar y 

en las que no podremos entrar en detalle6. 

Lo característico de los fenómenos sociales es que se trata de re-

laciones entre personas, pero de relaciones en las que lo importante es la forma 

de la relación, más que las características específicas de la persona. Esto es otra 

forma de hablar de la institucionalización, a la que nos referíamos más arriba. 

En la vida social los individuos se mueven dentro de instituciones. ¿Qué es lo 

que esto supone? En primer lugar que los individuos identifican el tipo de si-

tuaciones y que conocen algunas reglas sobre cómo comportarse 

La vida social está hecha en buena medida de reglas. En cada si-

tuación tenemos que comportarnos siguiendo unas pautas que están estableci-

das por una serie de reglas que los sujetos usan, aunque tal vez no sean cons-

cientes de ellas, como tampoco precisan ser conscientes de las reglas del lengua-

je. 

Las reglas constituyen un elemento específico del mundo social. 

En el mundo físico, en el mundo biológico, hablamos de leyes que describen 

formas de comportarse de los objetos que no podemos modificar. Si intentamos 

caminar por encima del agua, nos hundimos; el agua hierve a 100° de tempera-

tura; los objetos más pesados que el aire abandonado sobre la superficie de la 

tierra caen hacia esta. Esas regularidades no las podemos cambiar, y tenemos 

que someternos a ellas. 

El mundo social está lleno de reglas, que describen también re-

gularidades y que constituyen prescripciones acerca de lo que debemos hacer y 

no debemos hacer. Pero lo característico de las reglas o normas sociales es que 

podemos respetarlas o no respetarlas. Hay reglas como no matar, no robar, o 

                                                 
6 Nos hemos ocupado de las características del mundo social en algunos trabajos anteriores, 

como por ejemplo en Delval, 1991, 2000, 2007. 
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pagar impuestos a hacienda en una determinada fecha. Debemos seguir esas 

normas, pero podemos no hacerlo. 

Lo que resulta sorprendente de los fenómenos sociales es que, 

como señala Searle (1995, p. 1), existen sólo porque creemos que existen. Pero 

esa creencia hay que entenderla de una manera matizada pues no es algo pu-

ramente subjetivo. Los hechos sociales existen sólo porque creemos que existen 

y son hechos por acuerdo de los seres humanos. El dinero, el matrimonio, o el 

gobierno son ejemplos de hechos institucionales cuya naturaleza depende de 

que sean aceptados y usados por los seres humanos, con un acuerdo implícito 

entre ellos. Si el dinero dejara de ser reconocido como tal por todos o la mayoría 

de sus usuarios, dejaría de ser dinero, pues no sería aceptado en las transaccio-

nes ni para pagar las deudas. 

La mayor parte de los fenómenos que se tratan en la economía, 

tales como el dinero, las instituciones financieras, las corporaciones (empresas), 

transacciones bursátiles, y oferta de acciones en el mercado de valores (bolsa), 

son todas referentes al observador (Searle, 2005, página 3). En general puede 

decirse que las ciencias sociales tratan de fenómenos relativos al observador. 

Searle propone un test para saber si un fenómeno es indepen-

diente o relativo al observador. ¿Habría existido ese fenómeno si nunca hubiese 

habido seres humanos conscientes con estados intencionales? 

Frecuentemente los fenómenos sociales implican objetos físicos 

y naturalmente personas, pero esos objetos y personas adquieren un significado 

distinto por el hecho de formar parte de una relación social. Un ejemplo claro es 

también el dinero. Hay un elemento físico, ya sea un cilindro de metal, un pa-

pel, un apunte en un libro o en un programa de ordenador. Pero el dinero vale 

porque es reconocido por los otros como dinero y porque se rige por unas re-

glas precisas. 
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Al mismo tiempo los hechos sociales son hechos objetivos en la 

medida en que nos los encontramos dados en la mayoría de los casos y cada 

uno de nosotros no puede cambiarlos: hay gobiernos, hay dinero, hay escuelas, 

hay guerras, etc. y vivimos dentro de una realidad social que no podemos cam-

biar, pero esos hechos tienen una naturaleza diferente de que haya montañas, 

ríos, o piedras. 

Searle comienza estableciendo una diferencia entre los ‘hechos 

brutos’, que llama así siguiendo la terminología introducida por Anscombe 

(1958), y los ‘hechos institucionales’. Los hechos brutos son objetivos e inde-

pendientes del sujeto que los observa o enuncia. Un ejemplo que da Searle de 

hecho bruto es que los átomos de hidrógeno tienen un electrón. 

Searle señala que los hechos institucionales se apoyan siempre 

en hechos brutos, pero que añaden un carácter específico a éstos. El dinero es 

un objeto físico, ya sea un trozo de papel (un billete), una moneda, o un apunte 

en un banco. El matrimonio o el gobierno son relaciones entre personas (que 

son también objetos físicos), pero que en virtud de la institución establecen rela-

ciones que son nuevas y específicas. El matrimonio da lugar a ciertos derechos y 

deberes por parte de los esposos.  

Searle parte en sus explicaciones del concepto de intencionali-

dad "la capacidad de la mente para representar objetos y situaciones en el mun-

do". Las representaciones son sobre algo o se dirigen a algo. Pero para explicar 

cómo se construye la realidad social introduce tres elementos: la asignación de 

función, la intencionalidad colectiva y las reglas constitutivas, que vamos a 

comentar en orden inverso a como Searle los presenta. 

Las reglas constitutivas 

Como decíamos, las reglas constituyen un aspecto esencial de la 

vida social y nuestra conducta está determinada por reglas sobre lo que debe 
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hacerse y no debe hacerse. Pero el concepto de regla es muy amplio y a veces se 

llaman reglas a las regularidades que se observan en la realidad, tanto física 

como social. Sin embargo eso no son reglas en sentido estricto pues lo carac-

terístico de las reglas sociales es que son prescriptivas y pueden seguirse o no 

seguirse. Un ejemplo típico de reglas sociales son las reglas morales que pres-

criben lo que se debe hacer; pero también una regla social es que para comprar 

se necesita dinero. (Sobre los tipos de reglas véase Von Wright, 1963; Ross, 

1967). 

Pero hay un tipo de reglas muy específico que son aquellas que 

constituyen por sí mismas un tipo de realidad. El ejemplo más típico son las 

reglas de los juegos. El juego del ajedrez está constituido por un conjunto de 

reglas que determinan lo que se puede hacer y lo que no se puede hacer, esta-

blecen los movimientos de cada ficha y la tarea de los jugadores es llegar a un 

estado final, dar jaque mate al rey, ateniéndose a las reglas del juego. Lo mismo 

sucede con todos los demás juegos de reglas. Se puede afirmar que en estos ca-

sos las reglas constituyen el juego y éste no existe fuera de las reglas; si no se 

respetan se está jugando a otra cosa o realizando otro tipo de actividad. Por eso 

se pueden llamar "reglas constitutivas".  

Una idea interesante que propone Searle es que las instituciones 

sociales están constituidas por reglas que son semejantes a las reglas de los jue-

gos, pues constituyen la institución. Para que una institución sea tal institución 

necesita estar constituida de una determinada manera. Una universidad es una 

institución que está formada por una serie de individuos que mantienen ciertas 

relaciones entre sí, que desempeñan determinados papeles,. Los elementos fun-

damentales son los alumnos y los profesores, pero también existe personal ad-

ministrativo y auxiliar, autoridades académicas, etcétera, y una serie de reglas 

establecen las relaciones entre los actores. Por lo general cualquier persona no 

puede ser alumno, sino que tiene que cumplir ciertos requisitos, como haber 
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realizado unos estudios anteriores, estar en posesión de un título de estudios 

secundarios, pagar una tasa de matrícula, y luego tiene que cumplir con ciertas 

obligaciones, como asistir a clases o examinarse siguiendo una serie de normas. 

Para ser profesor hay que cumplir igualmente una serie de requisitos, haber 

realizado ciertos estudios, ser contratado o pasar algunas pruebas y tener en-

tonces un contrato o un nombramiento que también se ajusta a unas reglas bas-

tante precisas. Los estatutos de la universidad y otras compilaciones de normas 

establecen lo que es una universidad, las obligaciones y derechos, de tal manera 

que si las acciones que se llevan a cabo no se ajustan a ellas no son válidas. Si el 

profesor no ha sido nombrado de acuerdo con las normas por qué no ha reali-

zado los estudios necesarios (por ejemplo, no tiene el título de doctor obtenido 

siguiendo otras normas, o en ciertos lugares no tiene la ciudadanía del país) las 

calificaciones que ponga a sus alumnos no tendrán validez. 

Lo mismo puede decirse de las instituciones políticas. El presi-

dente, o el jefe del gobierno, tienen que ser elegidos de una determinada mane-

ra y si no se respeta su nombramiento no será válido. El parlamento también 

está constituido siguiendo unas normas que deben seguirse de una manera ri-

gurosa. En las sociedades modernas las instituciones están muy estrictamente 

reguladas y si no se siguen esas reglas los actos no tienen validez y no se trata 

de esa institución. Incluso para abrir un quiosco de periódicos o para instalar un 

puesto de venta ambulante hay que seguir las reglas que consagran que eso es 

un quiosco.  

Pero aunque esto sea más claro en las sociedades modernas no 

es exclusivo de ellas y de la misma forma las sociedades más antiguas también 

tienen reglas que las constituyen y que regulan los tres tipos de relaciones socia-

les fundamentales: las de parentesco, intercambio y poder. Para que exista ma-

trimonio hay que realizar algunas ceremonias (pagar una dote, ser declarados 
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marido y mujer por una persona con competencia para ello) sin lo cual no exis-

tirá un matrimonio reconocido por los demás.  

Ese reconocimiento es entonces un elemento esencial del mun-

do social, como señala Searle. Los otros individuos tienen que reconocer esa 

realidad. El maestro es aceptado como tal porque ha sido elegido en base a las 

normas que constituyen la institución y los alumnos o sus padres lo reconocen 

como tal.  

Así pues, las instituciones sociales son establecidas por reglas 

que las constituyen. Pero no todas las reglas sociales son constitutivas y Searle 

habla también de reglas regulativas. Las reglas regulativas sirven para organi-

zar una actividad que ya existe, como por ejemplo conducir por la derecha en la 

carretera. La distinción entre ambos tipos de reglas es en muchos casos tenue, 

pero no vamos a entrar en este asunto. Las reglas morales y las costumbres ser-

ían un tipo de regulaciones que establecen la manera en que los individuos tie-

nen que comportarse dentro de la institución. Los alumnos deben ser obedien-

tes o estudiosos, los presidentes no deben ser corruptos, etcétera. Pero no queda 

excluido que se pueda sostener que las normas morales tienen un estatus espe-

cial. 

Lo que resulta importante es que las reglas constitutivas no sólo 

regulan sino que crean la posibilidad de realizar ciertas actividades. Searle sos-

tiene que los hechos institucionales, que sólo existen dentro de las instituciones, 

forman parte de sistemas de reglas constitutivas. Por tanto las instituciones son 

sistemas de reglas constitutivas. Que Obama sea el presidente de los Estados 

Unidos es un hecho institucional que depende de la existencia de reglas consti-

tutivas, que establecen lo que es un gobierno, cómo se elige y cómo funciona. 
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Las funciones 

Otro componente esencial de la realidad social que propone Se-

arle es la atribución de funciones. Los seres humanos atribuyen o imponen 

habitualmente funciones a los objetos. Las funciones nunca son intrínsecas a los 

objetos sino que son siempre relativas al observador, es decir que es el observa-

dor el que las introduce. Decimos que las sillas son para sentarse y los tenedores 

para comer, pero eso no son propiedades intrínsecas de esos objetos. Probable-

mente hay que tener en cuenta que los objetos fabricados por los hombres, los 

artefactos, son diseñados ya para cumplir una función. Pero podemos atribuir 

funciones a objetos ya existentes, objetos naturales y decir que una piedra nos 

sirve como martillo o que nos podemos sentar en un trozo de tronco de árbol. 

Searle resume algunas ideas sobre las funciones en los siguientes puntos. 

1. Las funciones son relativas al observador y por tanto se puede decir que 
son asignadas o impuestas sobre los objetos.  

2. Dentro de la categoría de funciones asignadas algunas son agentivas en 
el caso en que los sujetos imponen explícitamente la función sobre el ob-
jeto. "Este martillo es mi pisapapeles".  

3. Algunas funciones son no agentivas cuando se trata de un proceso causal 
natural al que atribuyamos un propósito: "La función del corazón es 
bombear la sangre".  

4. Entre las funciones agentivas hay una categoría especial cuya función es 
simbolizar, representar, estar en el lugar de o significar algo. 

En todo caso la atribución de funciones es siempre algo inten-

cional que realiza el sujeto en relación con una finalidad. Incluso cuando 

hablamos de una función que se produce en la naturaleza, como en el ejemplo 

del corazón que bombea sangre, le estamos atribuyendo una finalidad que en 

realidad no existe. El corazón está ahí y mueve la sangre, pero eso es un hecho 

natural y la función la imponernos nosotros como explicación de lo que sucede.  

La atribución colectiva de funciones a objetos, personas o situa-

ciones les concede un nuevo estatus en función de reglas constitutivas. A partir 
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de ahí el objeto adquiere un nuevo estatus que le da una significación distinta. 

Los siguientes enunciados serían ejemplos en los que se atribuyen funciones de 

estatus: “X es el jefe de almacén”, “esto es una reunión de Comisiones Obreras”, 

“X es el campeón mundial de 1500 m. lisos”, “esto es un billete de 50 euros”. 

La intencionalidad colectiva 

El tercer elemento que propone Searle (aunque él lo trata en 

primer lugar) para explicar la naturaleza de los hechos institucionales es lo que 

denomina la intencionalidad colectiva. Sostiene que la intencionalidad colecti-

va es algo más que la conducta cooperativa, pues supone compartir estados in-

tencionales como creencias, deseos e intenciones. En realidad la conducta co-

operativa supone tener en cuenta los estados mentales del otro y sincronizar la 

acción, como en un equipo deportivo o una orquesta. Searle sostiene que la in-

tencionalidad colectiva no es reducible a la intencionalidad individual, no es 

una suma de intencionalidades. La intencionalidad colectiva existe en cada una 

de las mentes individuales, pero que tienen en cuenta a las otras mentes y se 

coordina con ellas.  

La intencionalidad colectiva parecería que es una característica 

también de las relaciones psicológicas interpersonales, por lo menos de algunas 

de ellas. El que dos personas salgan a pasear juntas, por ejemplo para ir de 

compras, requeriría esa intencionalidad colectiva. Las relaciones de amistad y 

otras relaciones entre individuos precisan de esa intencionalidad. Los intercam-

bios con cualquier otro individuo, del tipo que sean, suponen la intencionalidad 

colectiva, pero no dan lugar necesariamente a hechos institucionales7. 

La intencionalidad colectiva resulta algo bastante misterioso, 

pues la mente es algo propio de cada sujeto, pero la acción colectiva requiere 

                                                 
7 Searle denomina hechos sociales a los que implican intencionalidad colectiva, pero que no necesitan ser 

hechos institucionales. En su terminología un hecho social es que dos personas salgan a pasear juntas, 
pero eso no sería un hecho institucional, como si lo es que un trozo de papel sea un billete de mil pesetas. 
Tal y como hemos definido las cosas esos hechos sociales serían el resultado de relaciones psicológicas. 
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entender y prestar atención a la mente de los otros para poder actuar conjunta-

mente con otros. Los fenómenos humanos, y no sólo los institucionales, requie-

ren ese tipo de intencionalidad, que por tanto está en la base de toda acción co-

ordinada.  

Los tres elementos que propone Searle están estrechamente re-

lacionados y resultan necesarios para el establecimiento de los fenómenos socia-

les, aunque no sean exclusivos de ellos. La intencionalidad colectiva, la atribu-

ción de funciones y las reglas constitutivas se manifiestan en actividades que no 

son sociales en sentido estricto, pero es su combinación la que permite consti-

tuir los fenómenos sociales.  

Una característica de los hechos institucionales es que no exis-

ten aislados, sino que mantienen relaciones con otros hechos institucionales. La 

intencionalidad colectiva atribuye funciones a entidades de la misma manera 

que la intencionalidad individual. Esas entidades no poseían esa función si no 

se les hubiera impuesto colectivamente (por ejemplo, el título de médico). Todo 

ello sucede en el marco de las reglas constitutivas que establecen lo que es la 

institución y lo que queda fuera de ella. Esto puede verse en el ejemplo del di-

nero en que un billete funciona como dinero a través de esa atribución colectiva 

de la función de instrumento de cambio. Se atribuye a esos trozos de papel, que 

son producidos por una autoridad constituida de acuerdo con ciertas reglas, un 

"estatus" que les permite desempeñar esa función y que no depende necesaria-

mente de las características físicas del objeto.  

Según Searle las reglas constitutivas tienen la forma "X cuenta 

cómo Y en C". Es decir un objeto, persona o acontecimiento tiene una función Y 

en un contexto determinado. Un ejemplo sería que los trozos de papel que cons-

tituyen los billetes (X) cuentan como dinero (Y) en el contexto C que se especifi-

que, en un país determinado, para obtener determinadas cosas. Por medio de la 



 

 

Volume 5 – Edição Especial – Set/2013  105 
www.marilia.unesp.br/scheme  

ISSN: 1984-1655 

intencionalidad colectiva se ha impuesto esa función y ese estatus. Igualmente 

la persona que ha realizado una serie de estudios y ha pasado una serie de 

pruebas se considera como un médico en una sociedad determinada, lo que le 

da derecho y le obliga a ciertas cosas, y si no ha pasado por la institución uni-

versitaria no se considera como tal y no puede ejercer la profesión. 

La construcción del mundo social 

Los individuos van estableciendo a lo largo de su desarrollo las 

características de los otros en tanto que personas, es decir como seres que tienen 

una mente, con pensamientos, deseos, intenciones, creencias, etcétera. La teoría 

de la mente.  

Pero además se descubre que existen instituciones dentro de las 

que los individuos actúan, en cuyo caso la conducta está determinada por la 

institución, está prescrita por ella. El individuo tiene que saber que está en ese 

tipo de institución (una tienda, un banco, una escuela, una iglesia, etc.) y com-

portarse de acuerdo con las reglas constitutivas de ella. Si no lo hace así su con-

ducta será considerada anómala por las otras personas, será ineficaz, y no será 

entendida por los otros.  

Los sujetos entran muy pronto en contacto con las instituciones, 

de hecho nacen en su seno y no pueden sustraerse a ellas. Desde muy pronto 

empiezan a conocer las reglas más evidentes de las instituciones (para comprar 

en la tienda hay que llevar dinero, en la escuela hay que estar sentado en tu sitio 

y hacer caso a lo que dice el profesor, etcétera). Dentro de las instituciones los 

individuos siguen siendo individuos, con sus características psicológicas, pero a 

ello añaden papeles que desempeñan en la institución (alumno, maestro, ven-

dedor, comprador, camarero, cocinero, cajero, gobernante, ciudadano, etcétera). 

Los individuos tienen así una doble naturaleza, como organismos psicológicos 
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y como miembros de la institución, y sin duda ambas cosas se afectan mutua-

mente.  

Para que las relaciones con los otros funcionen, para evitar los 

conflictos que necesariamente surgen en el trato con los demás, en un mundo 

en el que siempre hay competencia por recursos escasos, son necesarias reglas 

que prescriban cómo debemos comportarnos; esas reglas son esenciales para la 

vida social, que sin ellas no sería posible. Constituyen el dominio de la moral, 

que se refiere tanto a la conducta de los individuos en las relaciones personales, 

como formando parte de instituciones. La moral se ocupa entonces de normas 

que preservan la libertad, el bienestar, la justicia y los derechos de los otros. Es 

un campo peculiar y diferente de los anteriores porque consiste fundamental-

mente en normas que son regulativas y no constitutivas. Es decir, el ámbito de 

la moral está constituido por esas reglas referentes a lo que tenemos que hacer y 

cómo debemos comportarnos. Por ello es un ámbito que tiene unas característi-

cas propias que lo hacen muy distinto de los dos dominios anteriores, ya que se 

ocupa no de cómo son las cosas, sino de cómo deben ser, y sus normas se apli-

can tanto en el terreno de lo psicológico como de lo institucional. La prevención 

del daño a los otros y el respecto a su libertad se tienen que producir tanto co-

mo individuos o como miembros de instituciones. La moral prescribe que no 

debemos dañar a otros o impedirles hacer lo que desean (siempre que ese deseo 

no atente contra la libertad de otros) tanto como individuos, como formando 

parte de instituciones. Por ejemplo, robar algo a otro atenta contra sus derechos 

y su libertad, pero robar en una institución también afecta a los derechos de 

otros, aunque la repercusión no se vea de una manera tan inmediata. Para com-

prenderlo hay que entender el funcionamiento de la institución. No pagar im-

puestos afecta también a los derechos de los individuos, aunque no se trate de 

un individuo determinado.  
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La relación entre los tres dominios es entonces bastante estre-

cha. Los individuos tienen una serie de características en tanto que individuos 

que pueden verse alteradas o modificadas al desempeñar papeles sociales de-

ntro de instituciones. El funcionario que está en una ventanilla puede estar con-

tento o triste, o sentir simpatía o desagrado por la persona que está al otro lado 

de la ventanilla realizando un trámite, pero debe tratarle de forma correcta de 

acuerdo con su función. Las normas morales respecto a otro se aplican tanto 

como individuo que como elemento de una institución, aunque las normas 

pueden experimentar ciertas variaciones.  

Parece que en general las relaciones con los otros se empiezan a 

entender como relaciones personales y que es más difícil ver el carácter institu-

cional que tienen. Los niños pequeños tienden a interpretar las relaciones insti-

tucionales como relaciones personales y explican que el maestro se preocupa 

del bienestar de los niños y de enseñarles porque les quiere, de la misma forma 

que el tendero nos vende cosas para que dispongamos de ellas y el presidente 

se ocupa de que todas las cosas funcionen bien en el país, todo ello originado en 

una preocupación por los demás. Sólo más tarde empiezan a comprender que 

esas personas desempeñan una función que está socialmente determinada y 

regulada por normas, lo que les impone obligaciones y origina algunos dere-

chos. El maestro pasó por una serie de pruebas para llegar a serlo, está desem-

peñando la función de enseñar a los niños. Si no cumple con sus obligaciones 

está violando reglas de carácter moral general, que prescriben que debemos 

ayudar y no perjudicar a individuos más débiles y necesitados, pero también 

reglas morales en el ámbito institucional, y reglas constitutivas de la institución, 

ya que no está cumpliendo con su función, está defraudado a los que le contra-

taron y a los alumnos de los que se tiene que ocupar. Entender todo eso, las 

funciones sociales, las reglas que constituyen la institución, las obligaciones y 

las normas que las regulan supone un largo camino que se prolonga hasta la 

edad adulta, y constituye un avance frente a comprender las relaciones sociales 
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como meras relaciones personales. Todos los estudios nos muestran que los ni-

ños tienen dificultades para entender muchos aspectos de los hechos institucio-

nales. 

Creo que estamos lejos de entender perfectamente las propie-

dades del dominio social. Las propuestas de Searle dejan todavía muchas cosas 

sin aclarar y habría que ver si pueden aplicarse a todos los ámbitos de lo social. 

Pero constituyen una aproximación interesante que vale la pena seguir explo-

rando ya que pueden abrir vías nuevas para entender la ontología de los fenó-

menos sociales. 
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